
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto mediante el cual se admiten Recursos de Apelación 
 
 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante                   :  JOHN JAIRO POSADA HOLGUÍN 

Demandado                  :  SERVICIOS GALVÁNICOS S.A.S. 

Radicado                        :  050013105 013 2021 00332 01 

           
 

Una vez revisado el expediente y al verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de 

Apelación formulados por los apoderados de ambas partes, en contra de la Sentencia 

de Primera Instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

   
 
 
 
 



Tribunal Superior de Medellín                                         Radicado 05001310501320210033201 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 177 del 18 de octubre de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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